
 
 

 C/ Nuncio, 8 -28005 Madrid • Tfno. 91 364 37 00 • Fax 91 365 54 82 • www.femp.es 

CONSEJO TERRITORIAL 
 

1 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR  
EL CONSEJO TERRITORIAL DE LA FEMP EN SU  

REUNIÓN DE 16 DE JULIO DE 2024 
 

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 21 
DE MARZO DE 2024. 
 
El Consejo Territorial aprueba, por unanimidad, el acta de la reunión 
celebrada el día 21 de marzo de 2024.  
 
 
NOMBRAMIENTOS 
 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 27.k y 29 de los vigentes Estatutos de la 
FEMP, y a propuesta del PSOE se prueba el siguiente nombramiento el Consejo 
Territorial:  
 
VOCAL  
 
BAJA 
Sr. D. Mikel Torres Lorenzo . Ex Alcalde de Portugalete  
 
ALTA 
Sra. Dª. Maria Jose Blanco Gaviero . Alcaldesa de Portugalete 
 
CUENTAS ANUALES FEMP 2023: BALANCE DE SITUACIÓN Y CUENTA DE 
RESULTADOS E INFORME DE AUDITORÍA. 
 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 27.i de los vigentes Estatutos de la FEMP, 
es competencia del Consejo Territorial aprobar anualmente los presupuestos 
originarios y las cuentas generales  
 
Las Cuentas Anuales de la FEMP se deben aprobar, previo informe de la Comisión 
de Cuentas, y de la Junta de Gobierno, por el Consejo Territorial en el para su 
posterior depósito en el Registro de Asociaciones. 
 
Las Cuentas Anuales de la FEMP fueron formuladas por el Secretario General el 
pasado 5 de julio y cuenta con el informe favorable de los Auditores , que han 
revisado todos los estados financieros.  
 
Las mismas ya han sido informadas favorablemente por la Comisión de Cuentas, y 
por la Junta de Gobierno.  
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Se presentan al Consejo Territorial las Cuentas Anuales de la FEMP del año 
2023 que quedan aprobadas por unanimidad de los miembros presentes en 
la reunión.  
Asimismo, queda aprobada la liquidación de los Presupuestos de la FEMP del 
año 2023. 
 
Las cuentas se unen a estos acuerdos como Anexo  
 
 
INFORMACIÓN SOBRE ACTUACIONES FEMP EN RELACIÓN CON LOS 
FONDOS NEXT GENERATION EU. 
 
Se da cuenta al Consejo Territorial de las actuaciones que está desarrollando 
la FEMP respecto de los NEXT GENERATION EU. 
 
Como todos lo meses la información se articula en los siguientes puntos:  
 
1.  Novedades y convocatorias 
2 Página web Fondos Europeos. https://femp-fondoseuropa. es/ 
3. Proyectos FEMP FNGEU 
4.  Áreas/Subdirecciones participantes: 

a. Jurídico y Contratación 
b. Económico 
c. Formación y Jornadas Informativas 
d. Recursos Humanos 
e. Comunicación 

5. Reuniones 
6.  Plan de Medidas Antifraude FEMP 
7.  Agenda 2030 
 

https://femp-fondoseuropa/






















































































































































































































































































Formulación de cuentas anuales 

Las cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 

2023 de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) fueron formuladas por el Secretario 

General de la Federación el 4 de julio de 2024 identificándose por ir extendidas en SO hojas de papel ordinario 

firmadas por el Secretario General y el Subdirector de Recursos Económicos de la FEMP y se someterán a la 

aprobación del Consejo Territorial. 

D. Luis artínez-Sicluna Sepúlveda

Director G neral de Organización y Recursos 

D. Jaime Carnicero de la Cámara


